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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CHARGETRUCKS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA 

OTORGADO POR: 

HUGO FERNANDO BARROS LUZURIAGA y OTROS 

CUANTÍA: USD$1,800.00 

DI 5 COPIAS 

DV 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes diez de Febrero del año dos mil seis, 

ante mi Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, Notario Vigésimo Tercero del 

Cantón Quito, comparecen los señores Hugo Fernando Barros Luzuriaga, de 

estado civil soltero; Oscar Rolando Caiza Caiza, de estado civil soltero; Paco 

Hernán Calvopiña, de estado civil casado; Victor Fredy Granda Erazo, de 

estado civil casado; Patricio Rolando Manobanda Jácome, de estado civil 

casado; Víctor Gustavo Morales Regalado, de estado civil casado Edgar 

Eugenio Pacheco Calvopiña, de estado civil soltero; Juan Manuel Quinatoa; de 

estado civil casado; Fredy Franklin Quinatoa Vásquez, de estado civil casado; 

Héctor Oswaldo Quinatoa Vásquez, de estado civil casado; Hugo Fabián 

Quinatoa Vásquez; de estado civil soltero, Manuel Hernán Quinatoa, Vásquez; 

de estado civil soltero; Jorge Hugo Quinzo Lliguin, de estado civil casado; 

María de Lourdes Santamaria Gordillo, de estado civil casado; Jorge 

Santamaría Nieto, de estado civil divorciado; Rodrigo Filemón Segovia 

Montenegro, de estado civil casado; Segundo Daniel Toapanta Estrella, de 

 



estado civil casado; por sus propios derechos; a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; y, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas, a su 

cargo, sirvase insertar una más en la que conste, en Contrato de Constitución 

de una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, 

las siguientes personas: Hugo Fernando Barros Luzuriaga, de estado civil 

soltero; Oscar Rolando Caiza Caiza, de estado civil soltero; Paco Hernán 

Calvopiña, de estado civil casado; Victor Fredy Granda Erazo, de estado civil 

casado; Patricio Rolando Manobanda Jácome, de estado civil casado; Victor 

Gustavo Morales Regalado, de estado civil casado Edgar Eugenio Pacheco 

Calvopiña, de estado civil soltero; Juan Manuel Quinatoa; de estado civil 

casado; Fredy Franklin Quinatoa Vásquez; de estado civil casado; Héctor 

Oswaldo Quinatoa Vásquez, de estado civil casado; Hugo Fabián Quinatoa 

Vásquez; de estado civil soltero, Manuel Hernán Quinatoa, Vásquez; de 

estado civil soltero; Jorge Hugo Quinzo Lliguin, de estado civil casado; María 

de Lourdes Santamaria Gordillo, de estado civil casado; Jorge Santamaría 

Nieto, de estado civil divorciado; Rodrigo Filemón Segovia Montenegro, de 

estado civil casado; Segundo Daniel Toapanta Estrella, de estado civil casado; 

Los comparecientes, son ecuatorianos mayores de edad y domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA..- CONSTITUCIÓN.- Por el presente 

acto, libre y voluntariamente los comparecientes, manifiestan que es su 
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voluntad constituir la CHARGETRUCKS DEL ECUADOR SOCIEDAD'| 

ANÓNIMA.- con sujeción a la Ley de Compañías; y, su objeto, finalidad Y 

estatuto social contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.» t 

ESTATUTOS DE LA  COMPAÑÍA- CAPITULO  PRIMERO.- | 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La Compañía se denominará: 

CHARGETRUCKS DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, razón social con 

la que figurará oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, 

así como en las gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su 

cargo. ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal, será el 

Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro o fuera de la República 

del Ecuador. ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 

por objeto dedicarse a las siguientes actividades: UNO.- La compañía tiene 

por objeto dedicarse a las siguientes actividades. a.- El Objeto Social de la 

Compañía, será el transporte de combustibles y pesado, a través de 

camiones, tracto camiones, transporte con trailers, camas bajas y camas altas, 

transporte con autotanques al vacio; dentro y fuera del territorio nacional, 

conforme a las autorizaciones de los organismos competentes, de tránsito y 

transporte terrestres; y, a nivel internacional, con sujeción a las normas de 

decisión Trescientos noventa y nueve de la Junta del Acuerdo de Cartagena; 

sean esos de cualquier género o especie; comercialización de combustibles, 

líquidos o licuados, vehículos en general equipos complementarios para la 

transportación sus partes y piezas; estableciendo centro de abastecimiento o 

acopio, bodegas para la industria del transporte y sus afines; b.- Podrá 

contratar fletes para el traslado y desplazamiento de las mercaderias y 

combustibles. c.- A la importación, exportación y comercialización de
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automotores en general; de piezas, partes y repuestos; d.- Podrá realizar con 

otras empresas contratos de asociaciones, cuentas en participaciones O 

consorcios, con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, 

públicas o privadas para la realización de una actividad determinada. Podrá 

adquirir acciones existentes o intervenir en la constitución de nuevas 

compañías. Podrá actuar como mandataria de personas naturales y jurídicas a 

través de su representante legal. ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN.- El 

plazo de duración de la Compañía es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de Inscripción de la Escritura Pública de Constitución, en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse o reducirse y aún la Compañia 

disolverse con anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con las 

decisiones de la Junta General, con las normas legales y la de este Estatuto. 

CAPITULO SEGUNDO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo 

Quinto.- DEL CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

(USD$1800.00) dividido en sesenta acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de treinta dólares americanos cada una, numeradas desde el cero 

cero cero cero uno a la sesenta inclusive, integramente suscrito y pagado por 

los accionistas en numerarios, en la forma que esta señalado más adelante; el 

capital insoluto se lo cancelará en ciento ochenta días, en cualquiera de las 

formas previstas en la Ley, contado a partir de la inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente Escritura Pública, de acuerdo al detalle constante en 

la cláusula de integración de capital de este estatuto. ARTICULO SEXTO.- 

ACCIONES.- Los títulos o certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y podrán representar 

una o más acciones. En lo que concierne a la propiedad de las acciones, 

traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañias. ARTICULO SÉPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL
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1 SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente para subscribir lds 

2 aumentos de capital social que se acordare en legal forma en las proporciones 

3 y dentro del plazo señalado por la Ley de Compañias.- Transcurrido este plazo A 

4 las nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a 

5 “las regulaciones que para este efecto se establezcan. CAPITULO TERCERO..- 

6 DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO OCTAVO.- 

7  ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

8 accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 

9 NOVENO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

O reunida, es la autoridad máxima de la Compañia, con amplios poderes para 

Qe? 11. resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales para tomar las 

12 decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. ARTICULO 

13  DÉCIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de accionistas serán 

14 Ordinarias y Extraordinarias.- Las Juntas generales- Ordinarias se reunirán por 

15 lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

16 del ejercicio económico anual de la Compañía par considerar los asuntos 

17 relativos en los numerales dos, tres y cuatro del artículo Doscientos treinta y 

18. uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

19 del día de acuerdo a la Convocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias 

20 se reunirán, para tratar asuntos especificamente señalados en la convocatoria. 

21 ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas 

22 Generales Ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio 

23 principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el artículo Doscientos treinta y 

24 ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

25 CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 

26 Presidente o por el Gerente General de la Compañía o por quien lo estuviere 

27 reemplazando, en el caso de urgencia por el Comisario y en los casos 

28 previstos por la Ley de Compañías por el señor Superintendente de
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Compañías.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- FORMA DE CONVOCAR.- 

Las convocatorias serán por la prensa en la forma señalada por el artículo 

Doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el lugar, día, 

fecha, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

CONVOCATORIA ESPECIAL.- De acuerdo a. lo establecido en la nueva 

codificación de la Ley de Compañías, él o los accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social podrá pedir, por 

. escrito, en cualquier tiempo la convocatoria a Junta General de Accionistas 

para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la Junta General pueda considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté 

representada por los concurrentes a ella; por lo menos la mitad del capital 

social pagado.- En segunda convocatoria la Junta se instalará con el número 

de accionistas presentes sea cual fuera la aportación del capital social que 

representen y así se expresa en la convocatoria que se haga, si la Junta 

General -no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum se 

procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión en la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

-reactivación, si se hallare en proceso de liquidación, la convalización y en 

general cualquier modificación del Estatuto habrá que concurrir a ella en 

primera convocatoria la. mitad del capital pagado; en segunda convocatoria 

- bastará la representación de la tercera parte del capital pagado y si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, se procederá en la forma
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determinada en el artículo Doscientos cuarenta de la nueva de la Leylde 

Compañías. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS GENERALÉS 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán: subscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- 

CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a 

las reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

- fepresentante.- La representación se conferirá mediante poder otorgado ante 

el Notario Público o por cartas con carácter especial, para cada Junta dirigida 

: al Presidente de la Compañía.- No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores y los comisarios de la Compañía. ARTICULO 

DÉCIMO: NOVENO.-- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas 

generales serán tomadas por mayoría de votos de Capital Pagado 

concurrente, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías.- Los 

accionistas tendrán derecho a que se computen sus votos en proporción al 

valor pagado de sus respectivas acciones.- Los votos en blanco, las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numérica.- ARTICULO VIGÉSIMO..- 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas. Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se 

acordare en la Junta por un accionista elegido para el efecto, por la misma 

Junta.- El acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas generales llevara 

las firmas del Presidente y de un Secretario, función esta que será 

desempeñada por el Gerente General de la Compañía. ARTICULO 
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VIGÉSIMO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN DE ACTAS.- Si la Junta fuere 

universal, el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas.- Las actas se 

llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso y 

deberán ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por 

una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la junta general de accionistas: a.- 

Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del Presidente y del Gerente 

General de la Compañía por un período de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. b.- Designar, remover y fijar las remuneraciones de un 

Comisario Principal y un suplente, por un periodo de dos años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. c.- Conocer normalmente las cuentas, el balance y 

los informes que presente el Gerente General y el Comisario a cerca de los 

negocios sociales. d.- Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales. e.- Acordar el aumento del capital social. f.-- Resolver acerca de la 

emisión de las partes beneficiarias y obligaciones. g.- Resolver acerca de la 

amortización de las acciones. h.- Aprobar y resolver gastos e inversiones. ¡.- 

Acordar modificaciones al contrato social. j.- Resolver acerca de la fusión, 

transformación, disolución de la Compañía; k.- Designar a la persona que 

reemplace al Presidente en caso de falta, ausencia, o impedimento temporal 

de este, o cuando estén desempeñando temporalmente las funciones del 

Gerente General de la Compañía. 1.- Autorizar al Gerente General la venta o 

establecimiento de cualquier gravamen o limitación de dominio sobre bienes 

inmuebles de la Compañía, y; Il.- En general todas las demás atribuciones que 

le concede la Ley Vigente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamente. Para ser Presidente, no se requiere ser accionista 

de la Compañía, sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

- -reemplazado,- En caso de falta, ausencia, o impedimento temporal del 
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Presidente, la reemplazará la persona que designe la Junta General de 

accionistas. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a.- Convocar 

y presidir la Junta general y suscribir las actas correspondientes 

conjuntamente con el Secretario. b.- Presentar a la Junta General el informe 

anual de actividades y los que esta los solicite; c.- Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en ausencia del Gerente General. 

d.- Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionarios para lo cual 

tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y demás documentos de la 

Compañía. e.- Reemplazar al Gerente General en los'casos de ausencia o 

impedimento temporal o definitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta 

que la Junta General designe al nuevo Gerente. f.- Firmar los nombramientos 

del Gerente General y de los Comisarios. g.- Firmar con el Gerente General 

los títulos y los certificados provisionales de acciones. h.- Firmar 

conjuntamente con el Gerente General las escrituras públicas 'en las que 

intervenga la Compañía. ¡.- Las demás que les corresponda según la Ley, los 

"reglamentos y este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO - QUINTO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General, durará dos años en su cargo, 

pero podrá ser reelegido indefinidamente.- Para ser Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañía sus funciones se prorrogarán hasta ser 

reemplazado, en el caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 

Gerente General, le reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del 

Gerente General: a.- Suscribir conjuntamente con el Presidente, las actas de 

la Junta General y los títulos de acciones. b.- Autorizar y súscribir con su firma 

todo acto y contrato a nombre y representación de la Compañía. c.- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General. d.- Supervigilar 

las operaciones de la marcha económica de la Compañía. e.- Organizar y 

 



dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía. F.- Otorgar poderes 

generales con atribuciones a la Junta y especiales con o sin ella. g.- Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar por sí mismo el libro de 

actas de las Juntas Generales, así como el libro talonario y el de acciones y 

accionistas. h.- Efectuar gastos e inversiones o gravámenes conjuntamente 

con el Presidente de conformidad con las resoluciones. ¡.- Presentar cada año 

a la Junta General una memoria razonada acerca de la situación de la 

Compañía, acompañada del balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias; 

j.- Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en 

- la Ley y en el Estatuto. k.- Informar a la Junta General cuando se lo solicite y 

este organismo lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía. 1. Contratar el” personal 

administrativo, técnico profesional y empleados o trabajadores en general. 1l.- 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General de accionistas y 

además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para el 

funcionamiento de la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO..- 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la Compañía tanto 

judicial'como extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos 

los asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, 

incluyendo la enajenación y constitución de gravámenes de toda clase. 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor a un diez por ciento, destinados a formar el 

fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital social. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES.- De 

las utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una vez realizadas las 

deducciones previstas por las leyes especiales, se proveerá de las cantidades 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal y lo restante se distribuirá 
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Notario Vicesimo TERCERO     facultativo.- El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de Enero 

al treinta y uno de Diciembre de cada año, además los fundadores 'o 

promotores recibirán el beneficio estipulado en el artículo doscientos tres de la 

Ley de Compañías. CAPITULO QUINTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la 

Compañía todas las que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de 

disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo: oposición entre los 

accionistas, asumirán las funciones de liquidación, el Gerente General, de 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liguidador principal y un 

suplente y señalará sus atribuciones y deberes.- La Compañía se disolverá por 

cualquiera de las causas legales o por resolución de la Junta General 

válidamente adoptada, quedando autorizada para. examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más documentos de la Compañía que 

considere necesario.- No se requiere ser accionista y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. . ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- -INFORME DE 

COMISARIOS.- El Comisario presentará al final del ejercicio económico un 

informe detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y 

económico de la Sociedad.- Podrá convocar a Junta General de accionistas en 

los casos determinados en la nueva codificación de la Ley de Compañías, 

cuando un caso de emergencia, así lo requiera. CAPITULO SEXTO.- 

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 

capital de la Compañía es de MIL OCHOCIENTOS. DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en SESENTA ACCIONES 

ordinarias y nominativas de treinta dólar americano cada una, este capital se 
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encuentra íntegramente suscrito y pagado en un cincuenta por ciento en 

numerario, conforme consta del certificado de la Cuenta de Integración del 

Capital que se protocoliza como documento habilitante, el saldo del capital no 

pagado, será cubierto en el plazo de ciento ochenta días, a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escritura pública de constitución de la Compañía, 

en el Registro Mercantil. De acuerdo al siguiente detalle: “CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL SALDOA NUMERO 

  

SUSCRITO. PAGADO PAGAR ACCIONES 

50% en numerario 180 días 

o
o
 

=]
 

je
s 

th
 

Eh 
G
a
 

ho
 

pr 
o
 

NO
 

90
 

=]
 

[e
 

u
 

+=
 

uu
 

hb 
e
 Hugo Fernando Barros Luzuriaga 30 15 15 1 

Oscar Rolando Caiza Caiza 30 15 15 1 

Paco Hernán Calvopiña 30 15 15 1. 

- Victor Fredy Granda Erazo : 60 30 30 2 

Patricio Rolando Manobanda Jácome 30 15 15 1 

Victor Gustavo Morales Regalado 60 30 30 2 

Edgar Eugenio Pacheco Calvopiña, 30 15 15 1 

Juan Manuel Quinatoa 30 15 15 1 

Fredy Franklin Quinatoa Vásquez . 30 15 15 1 

Héctor Oswaldo Quinatoa Vásquez 1170 585 585 39 

Hugo Fabián Quinatoa Vásquez 30 15 15 1 

Manuel Hernán Quinatoa Vásquez 30 15 15 1 

- Jorge Hugo Quinzo Lliguín 60 30 30 2 

María de Lourdes Santamaria G. 90 45 45 3 

Jorge Santamaría Nieto 30 15 15 1 

Rodrigo Filemón Segovia M. 30 15 15 1 

Segundo Daniel Toapanta-E. 30 15 15 1 

TOTAL 1800 900 900 60 

 



  

OS 
y TERCERA 

  

  

     
(300007 

DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

  

ARTICULO TRIGESIMO GCUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y 

EXPEDICION DE TITULOS.- Para la emisión de acciones y entrega de titulos 

que se expidieren, se estará a lo dispuesto en la nueva codificación de laLey 

de Compañías. Estos Estatutos y las resoluciones de la Junta General de 

Acciones. CAPITULO  FINAL.- ARTICULO TRIGESIMO  QUINTO.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De manera expresa a la señora Dra. 

Silvia Moya Vallejo, queda facultado para realizar todas las gestiones y 

suscribir las peticiones que sean necesarias para conseguir la aprobación de 

la Compañía y para convocar y dirigir la primera Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DISPOSICIONES LEGALES.- Los 

permisos de operación que reciba la Compañía, para la prestación de servicios 

de Transporte de Carga Pesada, autorizado por el Consejo Nacional de 

Tránsito” y Transporte Terrestre, no constituye títulos de propiedad, por 

consiguiente, no son susceptibles de negociación. La reforma de Estatutos, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe 

favorable del Consejo Nacional de Tránsito. La Compañía, con todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley de 

Tránsito Vigente y sus reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Consejos Nacionales y Provinciales de' Tránsito y 

Transporte Terrestre y las respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsito. Se 

entiende incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías y del Código de Comercio, en todo aquello que no se hubiere 

previsto en este Estatuto. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la completa validez de esta escritura.- Firmado) 

Doctor Silvia Moya Vallejo, Abogado con Matrícula Profesional número nueve 

mil setecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

 



pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Hugo Fernando Barros Luzuriaga 

C.C.No. 1FO7CI1OS1-O C.V. No. 33 003 3 

f) Sr. Oscar Rolando Caiza Caiza 

C.C.No. ¿R1366638-9Y CV.No.SC-con4 

  

C.C.No. 050/SÓS274. C.V.No. 933-290 | 

     f) Sr. Victór rédy Granda 

C.C.No, (200331524, CV.No. 185-9055 

    

f) Sr. Patricio Rolando Manobanda Jácome 

C.C. No. 7% (ologoc- $ CV.No. 36 - 0 o19 
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0 DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO       

f) Sr. Victor Gustavo Morales Regalado 

C.C.No. AÉOGFEG2LAS-Z CV.No. | 50-10 X 

E ad 

f) Sr. Edgar Eugenio Pacheco Calvopiña 

1 CO. NoosertbilzylZ  CV.No 17 acal 

Ñ ¿std DEL 
15 fSr. ec Manuel Quinatoa 

16 C.C.No, csot2r 4412 C.V.No. (94-004 

   
redy Franklin Quinatoa Vásquez 

22 C.C. No, 17 14230982, C.V. No. 63. o009$ q 

  

27 Tf) Sr, Héctor Oswaldo Quinatoa Vásquez 

28 C.C.NO. OSDIz3oIDO=E C.V.No. IA-O0014 
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f) Sr. Hugo Fabián Quinatoa Vásquez 

C.C.No. /7+27745/-6 C.V. No 

referee 

f) Sr. Manuel Hernán Quinatoa, Vásquez 

C.C.No. (9/57 599.8 9 C.V. No. € 

Z. 

f) Sr. Jorge Hugo Tiza Lliguin 

C.C.NO. o 6017 287-0 C.V. No 

  

f) Sr. María de Lourdes Santamaría Gordillo 

C.C.No. 13413442 14-8. C.V. No 

  

C.C.No. YE 24971 ¿EL CN.No 

¿3024-0034 

 ASiceo4 

.(63-0131 

- 16-03 6A 
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 
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f) Sr. Rodrigo Filemón Segovia Montenegro 

C.C.No, 14500276234  CU.NOAML- 03 7) 

  

P SÉ Segundo Dahiel Toapanta Estrella 

" 11 C.O.NO 170331433 -8 C.V, No. 300 - 0017 

   

  

us a a . 

CABO URQUIZQ |. 

17 NOTARIO VIGÉSIMO/TERC Ó DEL CANTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL a 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU/200 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

    

   
   

33-003 1707610810 : 

- 00 NUMERO CEDULA / 
,. BARROS LUZURIAGA HUGO FERNANDO mE 

      

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 
21 Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Regist 
ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio elf4 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO q 
copia es igual a su original que sk 

z Jho Y. 
O TERCERO 

     

    

   

  

 



      

    

      

0900010 
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SECURBARIA 
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1075 £ 
UONEAE + ARE 

  

SLMEDO La A PrEde “a tr » 

HLOOIE LA SADSE e 
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«y REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : + BLEGEIONES SECCIONALES 17/0002004 

, CERTIFICADO.D 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 
2l Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registre 
ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Qué ampli 
18 de la ley Notarial: CERTIFIC que la,Qfesente 
sopía es igual a su original que se he exhibi 

. 
A ed Juito a : Y 

    

     



  

   

  

   

urZ 
—TSOLINA MELIDA PACHECO.CARIN 

PROFESOR EN BEMERAL      
Ch SS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2094 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

332 - 6001 OSO135S287 
NUMERO CEDULA 

» CALVOPINA PACO HERNAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LT
 

      

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 
al Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registr 
Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio elf 

      

  

     



    

£ 
Sy PICHINCHA > 

Ta PROC, : 
Aa RLOGALiO 

"sta A 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

e CERTIFICADO DE VOTACION 

3383-0133 190034. - 
NUMERO CEA 

GRANDA ERAZO VICTOR FREDY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

     

   

    

   

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista er 
21 Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Regi 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Qyg amplip/el Arí 
18 de la ley Notarial: CERTÍFICO ue la 

copia es igual a su original que F ó 

10 FEB, 
      

    

«D
 

0
 x >
 a 5 

Quito, a 

 



$55 - 0019 
NUMERO 

    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17110012004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION    

  

1710109008 
CEDULA 

MANOSANDOA JACOME PATRICIO ROLANDO APELLIDOS Y NOMBRES ; 

    

   

ZON: Itad prevista er RAZON: De conformidad con la facu 
e 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Regist € 

Aficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio ejÁrl    

    o Y. 
AP TERCERO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

== CERTIFICADO DE VOTACION E 

  

    

   

   

   

  

150 - 0108 
1709762783 NUMERO 
CEDULA MORALES REGALADO VICTOR APELUDOS Y NOMBRES 

    
GUSTAVO 

     

    

- PCIA - " Provieció.. 0x2 LA MAGDALENA 
"> PARROQUIA 

$. 
. 

a $ 

i d prevista er í : onformidad con la faculta 
o N* 2386 publicada en el Registrí 

A 

       

  

auto.a. 10 FEB 2006 

   



  

118 - 0005 0501513487 

  

50
7 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   

   

    

CEDULA 

PACHECO CALVOPINA EDGAR EUGEMIO: 
APELLIDOS Y MOMBRES LE 

LATACUNGA 
CANTON 

  

       
        

í : formidad con la facultad prevista en 

ON Decreto N? 2386 publicada en el a 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amp O el E 

18 de la ley Notarial. CERTIFICO ¿ue lofpresen 

sopia es igual a su oríginal que se 
     

    

     



   

  

    

   
"ri PROVINCIA “7, 

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 | 

CERTIFICADO DE VOTACION 53 

  

   

    

   
   

  

      

194 - 9024 0500249412 
NUMERO CEDULA 

QUINATOA PILA JUAN MANUEL 
APELUDOS Y NOMBRES 

MACHACHI rt 
PARROQUIA. o 

tacuilad prevista 
en. 

a Deo 
Sublicada en el PA 

; Ada der 12 de Abril de 1978. Que amplio 

18 de la ley Notarial. CERTIFI
CO 

sopla es igual a su original que 

  

    

     
   

    

Quito, a 

 



  

  

"EY-20s3 
NQUERO 

1714330982 

: PERERA 

  

  

REPÚBLICA DEL EC LADOR 
o SUPREMO ELECTORAL 

CCIONES SECCIONALES 17/00t/2004 
A 

CERTIFICADO DE VOTACION HE 

    

    

      QUINATOA VASQUEZ FREDY FRI 2 FREDY FRANKLE 
APELLIDOS rncaRES 

STO ES 7 É 

     

  

    

LANTONE 

RAZON: De confor 

>1Art. 1 del Decreto 

Dficial 504 d 

18 de la ley Notarial: 

sopia es igual a su original que 

Quito, A 10 FE £0UD.. 

      

midad con la facultad prevista er 

NO 2386 publicada en el Registrí 

el. 12 de Abril de 1978. Que ampli A 

CERTIFICO que la esente 

md exbjbib. 
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' f REPÚBLICA DEL ECUADOR i TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/06/2004 

      
; CERTIFICADO DE VOTACION 

201 + 0024 0501301006 NUMERO CEDULA    

    

QUINATOA VASQUEZ HECTOR OSWALDO APELLIDOS Y NOMBRES 7    

   
   

   

É Í ista er : nformidad con ta facultad prevt t 

A nscrato No 2386 publicada en el pp 

icial 504 del 12 de Abril de 1978, Que ame 16) 

18 de ta ley Notarial: ON la, 

s0pi ¡ original que $e copia es igual a su ong po 

ato a 9 F 84005 

   



       

     
          

     

TENBREERES 
LY 

   

   

    

     

   

    

q, 
E E 

  

   
ma, E 

U FABIAN 
a PENA rra Rua TEMICUDAT 

A 

REPUB LOS | ELECCIONES SECCIONALES TOci2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   
      

      

. 202 - 0024 US 1712714516 
. 5.1% eo QUINATOA VASQUEZ huco ras FG. ELUDOS Y NOMBRES an 

PROVINCIA 

XAZON: De conformidad con la facultad prevista er. 

al Art. 1 del Decreto NO 2386 publicada en el Registre 

icial 504 del 12 de April de 1978. Que amp el Arl 

18 de la ley Notarial: CERTIFICO,que lajpresente 

sopia es igual a su original que ó 

Quito, a 1095É 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION ES 
l ES 

52 6559 4 . . visss9205 

QUINATOA VASQUEZ MANUEL HERNAN 
AFELLIOOS Y NOHSRES 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en 

21 Art. 1 del Decreto N' 2386 publicada en el Registre 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Qué amplio el 44 

18 de la ley Notarial: CERTIFICO/que la preseñite 

sopia es igual a su original que 3e mie exhibió 

5d 

     
   

uito, a 
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e A : ECUATORIANASCERee 2343 V12Re 

2 CASADO AMELIA GEORGINA AVALOS MAYOREÉ 
CIUDADANIA. OB0117EBi-0 PRÍMARIA CHOFER PROFESIONAL 

GUINZO LLIGUIN JORSE HUGO JUAN QUINZO :E510 

CHIMBORAZO/GUANO/SAN ANDRES ROSA ELENA LLÍGUIN 

24 MAYO 1955 dede | - 
     

   

QUITO 11/01/2004 <= 
11/01/2018 == 

HEN mE 

002-2 0015 00427 M 

- CHIMBORAZO GUANO 

LA MATRIZ 1930 

  

      
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1t/2004 

  

CERTIFICADO DE VOTACION == 
    

    

153 - 0004 0601172810 
NUMERO CEDULA 

QUINZO LLIGUIN JORSE HUGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   
7" PICHINCHA 

PROMNCIA: 

í ista en 
i N: De contormidad con la facultad prevista 

NÓ del Decreto N* 2386 publicada en el Registre 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el An 

18 de la ley Notarial: CERTIFICO gúe la presente 

copia es igual a su original que,se mf 

quito, 40 FEB, 2006 / 

qe A Dr. traia 
NOTARIO AGE 

       
     
    

   

 



  

    

      

      

  

       

  

  

  

  

  

  

  

MONA   
  

ll . REPUBLICA DEL ECUADOR 
- DAECCION GENERAL DE RESISTAO II IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIO: 

Í CIUDADANIA so 17134481 4-8 

Es ¿ATA SARIA 50831 LLE Mas RIA DE LOURDES 

: no. 0 0348 08712 HCTIO 
EA A = FECHA DE LACUCRa       

CORA Ha 

S
I
E
 

  
PA 

Seis CEBO 

A 
    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

1713448145 

CEDULA 
SANTAMARÍA GORDILLO MARIA DE ¿oogos 

APELLIDOS Y NONBRES 

de 

LE ea 13 Pre o. S 
Ue El 0 eN Bi; e om a 

o 
1, 
PAE ao ao To o 

  

     
   

     
    

  

PENA DEZA SOTOADAS 

E
 

  

a
 

pe RR 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista er 

al Art. 1 del Decre 

oficial 504 del 12 de Ab 

18 de la ley Notarial: 

zopia es igual a su orl 

1.0 FE 

CERTIFICO 

. 2006 - Quito, 4 

Dr, : , 

NOTARIO di E 

iginal que se m | 

to N* 2386 publicada en el Registre 

ril de 1978. Qug amplio el Ari 

que la esente       

     

  
 



   

    

  

en + 

  

  
  

  
RAZON: De contormiaau con la facuad pio añ 

al Art. 1 del Decreto N? 2386 publicada en el Regist 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que ampo ar    

  

       

ela” 
hip) 

  

   

  

   18 de la ley Notarial: CERTIFICO qu 

zopia es igual a Su origina 
s 

 



  

LOTOPA 4e Ts 

PGALT" 

     

          

      
         

    

   

A DEL ECUADOR 
do 

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17100112004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

121-0272 929823 NUMERO ce ! 
SESOVIA M ROORO AA 'ONTENEGRO RODRK h APELLIDOS Y NOMBRES So muemon EEE     

RAZON: De conformidad con la facultad prevista er 
21 Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registre 
ficial $04 del 12 de Abril de 1978, Que amplio 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO 
zopia es igual a su original que ¿e m 

Quito, a 

  

  

   
     

PORRO 
AE a 

PULGAR ES 

 



  

  

  

  

17203214838 

  

  

    

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

«EUA. SUPREMO ELECTORAL 
RES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION. ==3 

309 - 00; 

A 

NUMERO, 
Iraatrsosa EA 

q TOAPANTA 
- ; 

. MEÑA A +? 

  

Tee 

         

    

2AZON: De conformidad con ta facultad prevista er 

21 Art. 1 del Decreto N0 2388 publicada en el Registre 

ficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio el An: 

18 de la ley Notarial: CERTIFICO que la p esente 

sopia es igual a SU original que se ¡ne exhipió. 

    

      

   Quito, a 10 F 06 / 

Dr. obo UD. 
NOTAR! A TERCERO 

  

A e 
E    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7075502 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: PAUTA AGUILERA MANUEL EVERALDO 

Fecha de Reservación: 03/01/2006 11:31:16 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETÍCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CHARGETRUCKS DEL ECUADOR S.A, 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 03/04/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 

Delegada del Secretario General 

 



  

€ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N"* 338100079 abiertael _27__ 0] 2006 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _CHARGETRUCKS DEL ECUADOR  SOCIEDADA ANONIMA] LM 

cantidad de 900.00 DOLARES AMERICANOS 

  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Áporte 

  BARROS <UZURTAGAHUGO-FERNANDO | 15.00 usd 
CALIZA CATZA OSCAR ROLANDO 500 -uzd 

CALMO PLA —PACOÓHERRÍN 15.00 usd 

30.00 usd _ o GRANDA —ERAZO AE TORAREDY A 

  

  

  

  

UANOBANDA JACOMEPAFRECFO-ROLANDO Prod e MORALES REGALADO VICTOR GUSTAVO E 
PACHECO CALVOPIAMA EDGAR Pd ————— o 
QUINATOA PILA JUAN MANUEL 15 co usd     

- El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

. certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 

su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 

" señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
 paraelefecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO ..27.01.2006 

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

. bo 
Firma Autorizada 

Form, 781-3217 R 

CONTINUA DETALLE HOJA N. 11 

  

 



  

(300018 

< BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

DE CAPITAL N* 035199079 abierta el / 00 . 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará _ CHARGETRUCKS DEL ECUADOR=0erEDAD AN m— 

cantidad de 900.09 DOLARES-AMERICANOS 
, que ha sido 

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  QUINA TIA ASQUESREY 15.-00-4usd 

  

  

  

    

    

  

QUTNATOA VASQUEZ HECTOR sd ——————— 

QUINATDAYASQUEZANO———— +5 701 usd 
LQUINATIA Y ASQUEZMANGEL bo ad 
QOINZO LLITGUTN TORGE 30 00 usd 

SANTAMARIA GORDILLO MARIA 45.00 usd. 
S ANT AMARIA-NTEFO— REE ááAá<<<4%4 A 

SEGOVIA HONFENEGRO-ROPREGIAáAA 15408 dsd   

TOAPANTA ESTRELLA SEG! 
depósito será SS a los Administradores his Séan “éSignados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación: e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO il dd ob 
Lug. * y Fecha de emisión 
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Firma Autorizada 

Form. 781-3217 R



UUNDEJU NACIONAL 
DE TRANSITO Y 0900020 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 010-CJ- -017-2009-quñiz : 

CONSTITUCION JURIDICA. : z pe 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Walíporge. de Carga 
Pesada denominada “CHARGETRUCKS DEL ECUADOR S.A.”, corrdomicilio en el 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe 

previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de DIECINUEVE (19) 

integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No. NOMBRES CEDULAS 

1 [BARROS LUZURIAGA HUGO FERNANDO 170761081-0 
2 [CAIZA CAIZA OSCAR ROLANDO 171366638-4 

3_ |CALVOPIÑA PACO HERNÁN 050156528-7 
4  |CHILEG CAIZA VICENTE 170738560-3 

5 [GRANDA ERAZO VÍCTOR FREDY 190033152-9 

6  |HIDALGO VINUEZA JUAN FRANCISCO 170636983-0 
7 IMANOBANDA JÁCOME PATRICIO ROLANDO 171010900-8 

8  ÍMORALES REGALADO VÍCTOR GUSTAVO 170976278-3 
9 ¡PACHECO CALVOPIÑA EDGAR EUGENIO 050161346-7 

10 |QUINATOA PILA JUAN MANUEL 050024941-2 
11 |QUINATOA VÁSQUEZ FREDY FRANKLIN 171423098-2 

12 [(QUINATOA VÁSQUEZ MANUEL HERNÁN 171535928-5 

13 |QUINATOA VÁSQUEZ HÉCTOR OSWALDO 050130100-6 

14 |QUINATOA VÁSQUEZ HUGO FABIÁN 171271451-6 
15 [QUINZO LLIGUÍN JORGE HUGO 060117281-0 

16 [SANTAMARÍA GORDILLO MARÍA DE LOURDES| 171344814-8 
17 [SANTAMARÍA NIETO JORGE ENRIQUE 170001465-5 

18 [SEGOVIA MONTENEGRO RODRIGO FILEMÓN | 050029623-1 

19 |TOAPANTA ESTRELLA SEGUNDO DANIEL 170381483-8     
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por tos competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente. no 

son susceptibles de negociación. 

  
  

    
   

  



CUNDEJU NACIUNAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, Variación a de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectua 
previo informe favorable de los competentes Organismos dé: Trápsitós 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte > terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos?” ya las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos, “compétentes” “de. 

   

  

  

tránsito. (3 ES FO yo SEA A 
ho 

iS == 1 NL mn i 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además | normas E) 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por útros Cafes, 
deberán en forma previa cumplirlas” o, 1 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 266- CAJ-C aJ- -2005- 
CNTTT de Noviembre 14 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
“CHARGETRUCKS DEL ECUADOR S.A”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 017-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 22 de Noviembre de 

2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 266-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Noviembre 14 de 2005, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “"CHARGETRUCKS DEL ECUADOR 
S.A.”, con domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

lA 4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia, de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. A 
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LUNEJU NACIUNAL , 

DE TRANSITO Y c900021 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de S 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Térrestres, en su Pri 
Ordinaria, celebrada el día 05 de Enero de 2906. 

Jl 
Arq. Alejañ gásso de la Torre 7, xs 

SUBSECRETARIO GENE aL COORDINACION Y' ASESOS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES.. 

     
    

  

LO CERTIFICO: 

   

    

Tá Carvajal V. 3 
A GENERAL-ENC. 4 

Mbchg ; 
Lesoloo o NO -4- On za an 

Qu. Cha ra 4rocks dy] Esrudos 

  

Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, diez y siete de febrero del dos mil 

Seis.- 

     

  

   
NOTARIO vist MO TERG KO DEL CANTON duro > > 

87
 c

r 

  
 



eN
 

nl
 

a 
7 

- 

EN ATA 
TERCERA 

A 

E 

  

YD 
0
0
 

JJ
 

0
 

l
n
.
 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

1 
2 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

28 

“000072 
DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Vicesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía 

CHARGETRUCKS DEL ECUADOR S.A., otorgada ante mí el 10 

de febrero del 2006, lo referente a la aprobación de la misma, 

mediante Resolución No. 06.Q.1J.0852 de la Superintendencia de 

Compañías, de fecha 11 de marzo del 2006, suscrita por el Dr. 

Santiago Morejón Páez, Especialista Jurídico.- Quito a, treinta de 

marzo del dos mil seis.- 
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DEL CANTOS QUITO 
rt 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.0 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 11 de 
marzo de 2.006, bajo el número 2023 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“CHARGETRUCKS DEL ECUADOR $S.A.”, otorgada el diez de febrero del año dos mil 
seis, ante el Notario VIGÉSIMO TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GABRIEL COBO URQUIZO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Reg ial 878 de 29 de agosto del mismo'año.- Se 
"sufres de agosto del año dos mil seis.- 

   
   

RGÍmn.- 
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   Bnél REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

224 
OFICIO No. SC. 1J. DJC. 06. 68 

Quito, 43 9cT205 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CHARGETRUCKS DEL ECUADOR 
S.A. ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     

  

allos Vásquez 

SMP/Img. 

 


